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CERTIFICACIÓN N°003 

 

Certifico que, en el procedimiento sancionatorio incoado por Resolución Exenta N°413, de 

fecha 03 de octubre de 2023, de la Dirección Regional de Tarapacá, contra el Colaborador 

Corporación Prodel, se encuentra firme la sanción impuesta por Resolución Exenta N°47, de fecha 

02 de febrero de 2024 correspondiente a Multa del 20%. 

 

Por esta razón, el monto por concepto de sanción aplicada es de $6.914.278-. (seis 

millones, novecientos catorce mil doscientos setenta y ocho pesos), los que deberán depositarse 

en la cuenta bancaria: 

 

Razón Social: Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia 

Entidad Bancaria: Banco Estado 

Cuenta Corriente: N° 1309001636  

Rol Único Tributario: 62.000.890-7 

Glosa del Depósito o transferencia: Pago de Multa 

Correo Electrónico: Email: csalgadoc@servicioproteccion.gob.cl 

 

Se hace presente que el monto por concepto de sanción debe ser pagado en su totalidad y 

en una sola cuota en un plazo de 30 días hábiles desde la notificación de la presente certificación. 

 

Iquique, de 06 de junio de 2024.                          
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 RESOLUCIÓN EXENTA N° 

       
DECLARA INADMISIBLE POR 
EXTEMPORÁNEO, LA RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR EL 
COLABORADOR ACREDITADO PRODEL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 
47, DE 02 DE FEBRERO DE 2024 DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TARAPACÁ DEL 
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. 

 
       
      SANTIAGO, 
 
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 1 y siguientes de la ley N° 21.302, que crea el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la ley N° 20.032 que 
regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados; en el 
decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; resolución exenta RA Nº 215067/3368/2023, 
de 06 de octubre de 2023, que nombra en cargo de Alta Dirección Pública, como 
subdirectora del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y a la 
Adolescencia a doña Victoria Becerra Osses y decreto exento Nº 03 de 24 de marzo de 
2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de la Niñez, que establece 
orden de subrogancia para el cargo de Director Nacional del Servicio de Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la resolución exenta N°47 de 02 de 
febrero de 2024, de la Dirección Regional Tarapacá del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia; en las resoluciones exentas N°s 7, de 2019, y 16, 
de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, de acuerdo al artículo 1 de la ley N°21.302, el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, es un servicio público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia del Presidente de 
la República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, cuyo objeto es garantizar 
la protección especializada de niños, niñas y adolescentes gravemente amenazados o 
vulnerados en sus derechos, entendida como el diagnóstico especializado, la restitución de 
los derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulneraciones. 
 
2° Que, por su parte, la ley N°20.032, conforme a su artículo 1 tiene por objeto establecer 
la forma y condiciones en que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia, se relacionará con sus colaboradores acreditados. Asimismo, determina la 
forma en que el Servicio velará por que la acción desarrollada por sus colaboradores 
acreditados respete y promueva los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en dicha ley y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan. 
 
3° Que, el artículo 6 en su letra h) de la ley N°21.302, establece como una de las funciones 
del Servicio, supervisar y fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor que 
ejecutan los colaboradores acreditados conforme a la normativa técnica y administrativa del 
Servicio respecto de cada programa de protección especializada, y a los respectivos 
convenios.  
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si fuere posible o mediante carta certificada dirigida al domicilio que debiere designar al 
presentar esta solicitud. En caso de notificaciones por carta certificadas, éstas se 
entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de 
correos que corresponda. 
 
12° Que, dado que el acto administrativo recurrido fue recepcionado en la oficina de correos 
de Chile de Iquique el día 06 de febrero, el colaborador Corporación PRODEL se entendió 
notificado el día 09 de febrero conforme a lo indicado en el considerando precedente, por 
lo anterior plazo para la interposición del recurso ante la directora nacional venció el día 16 
de febrero, y que el recurso fue interpuesto el 25 de junio, todos de 2024, corresponde 
declarar su inadmisibilidad por extemporáneo. 
 
13° Que, de acuerdo con el mérito de lo expuesto, se resolverá lo que a continuación se 
indica.  
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO: Declárese inadmisible por extemporáneo, la reclamación administrativa 
presentada por don Guillermo Montecinos Rojas, representante legal del colaborador 
acreditado Corporación PRODEL RUT 65.628.810-8 en contra de la resolución exenta N° 
47 de 02 de febrero de 2024, de la Dirección Regional de Tarapacá del Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia se aplicó al colaborador PRODEL 
la sanción de multa. 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución al representante legal de la Corporación 
PRODEL, por parte de Oficina de Partes de la Dirección Nacional del Servicio, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 46 de la ley N°19.880. 
 
 
 
ANÓTESE, Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución:  

- Corporación PRODEL 
- Dirección Regional de Tarapacá 
- División de Supervisión, Evaluación y Gestión  
- Oficina de partes 
- Fiscalía.  
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